
JUNTA DE COORDINACION POLITICA

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE EMITE
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA O
MAGISTRADO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LOCAL EN MATERIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE NAYARIT

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 116, fracción
IV, inciso c), numeral 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo
señalado en el artículo 106, numeral 2; artículo 108, numeral 1; y artículo 115 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales; en los artículos 80 y 82, numeral 1, inciso a), de
ía Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 255, numeral 2 del
Reglamento del Senado de la República, y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV, inciso c), párrafo 5o. del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "Las autoridades
electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quienes
serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley".

II. Que en apego a lo señalado en el artículo 106 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales "Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades
federativas se compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada
y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca
la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal."

El referido artículo dispone que ios magistrados electorales serán electos en forma
escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores.

III. Que el numeral 1, inciso a), del artículo 108 de la Ley Generakde Irjstituciones y
Procedimientos Electorales señala: "La Cámara de Senadores emitirá; a propuesta de su
Junta de Coordinación Política, la convocatoria pública que contendrá los plazos y la
descripción del procedimiento respectivo",

IV. Que el artículo 115 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala:'
los requisitos para ser Magistrado Electoral, los cuales son: ■

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos
y civiles;
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